
 

Santiago, 16 de marzo de 2022. 

CERTIFICADO 
 

LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO  DEL MINISTERIO 

DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA, en conformidad con lo dispuesto en la Ley  N° 

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y en el Reglamento para la Aplicación de 

las Normas de la Ley N° 18.695 referidas a las asociaciones municipales con personalidad 

jurídica de derecho privado, Decreto Supremo N° 1161 del Ministerio del Interior y Seguridad 

Pública, CERTIFICA que,  por  Resolución Exenta N° 1873/2018, de  fecha 2 de febrero de 

2018,   se aprobó la inscripción  de la ASOCIACIÓN DE MUNICIPALIDADES  

CORDILLERANAS DE LA ARAUCANÍA, en el Registro Único de Asociaciones Municipales con 

personalidad jurídica de derecho privado bajo el N° 58, la cual se encuentra vigente a esta 

fecha.  

Son miembros de su Directorio: 

 PRESIDENTE: Raúl Schifferli Díaz: alcalde de la Municipalidad de Lautaro. 

 VICEPRESIDENTE: Alfonso Coke Candia: alcalde de la Municipalidad de Cunco. 

 SECRETARIO: Gilberto Nibaldo Alegría Alegría: alcalde de la Municipalidad de 

Lonquimay. 

 TESORERO: Víctor Manuel Barrera Barrera: alcalde de la Municipalidad de Curacautín. 

 DIRECTORA: Katherinne Migueles Muñoz: alcaldesa de la Municipalidad de Vilcún. 

 DIRECTOR: Abel Painefilo Barriga: alcalde de la Municipalidad de Curarrehue. 

 DIRECTOR: Alejandro Cuminao Barros: alcalde de la Municipalidad de Melipeuco. 

 

 

 

    FRANCISCO JAVIER PINOCHET ROJAS 

    JEFE DIVISIÓN DE MUNICIPALIDADES  

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO 
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